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EExxppeeddiieennttee  nnºº  1111//22001133--1144 

 
 

 

 Recurrente:  D. JUAN ANDRES SANCHEZ HERNANDEZ (A.D. VILLA DE INGENIO) 
Resolución recurrida dictada por el COMITÉ NACIONAL DE COMPETICIÓN 
Fecha: 11/12/2013 Acta: 17/2013-14 Punto: 

Partido objeto de la sanción recurrida: 
PARTIDO OBJETO DE LA RESOLUCIÓN RECURRIDA: 

BETI-ONAK – GRAN CANARIA BM. INGENIO 
FECHA DE CELEBRACIÓN: JORNADA O SECTOR: FASE: CAMPEONATO: 

07-12-2013   PRIMERA DIVISION NACIONAL MASCULINA 
OTRA REFERENCIA: 

 
Resolución que se recurre:  
 
 “SANCIONAR AL CLUB ASOCIACION DEPORTIVA VILLA DE INGENIO CON MULTA DE CIENTO OCHENTA 
EUROS (180,00€) POR PRESENTARSE SU EQUIPO AL ENCUENTRO “BETI-ONAK-GRAN CANARIA BM.INGENIO” 
CON MENOS DE DOCE JUGADORES, EN CONCRETO CON DIEZ, INCUMPLIENDO LO DISPUESTO EN EL 
ARTICULO 120 DEL RGTO. DE PARTIDOS Y COMPETICIONES, Y CONFORME AL ARTICULO 55.C) DEL RGTO. DE 
REGIMEN DISCIPLINARIO”. 

 
 

 
Resolución al recurso dictada el:  17/01/2014 
Parte dispositiva:  

 
ESTIMAR el recurso interpuesto por D. Juan ANDRÉS SÁNCHEZ HERNÁNDEZ, 
actuando en nombre y representación del CLUB ASOCIACIÓN DEPORTIVA VILLA 
DE INGENIO, contra el Acuerdo dictado por el Comité Nacional de Competición de 
fecha 11.12.13, Acta 17/2013-14, revocando el mismo y rebajando la sanción a 
MULTA DE SESENTA (60 €) EUROS. 

 
  

  
 

 


